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AVISO LEGAL SOBRE PROPIEDAD INTELECTUAL 

El contenido que se presenta en la Garceta Universitaria, órgano informativo oficial, es 
producto del trabajo institucional y del ejercicio de las funciones, fines y objetivos seña-
lados en la Ley Orgánica de la Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo. La publi-
cación del contenido se hace con el fin de difusión, divulgación, rendición de cuentas y 
transparencia entre la comunidad universitaria, ante terceros y la sociedad en general. En 
consecuencia, salvo mención expresa en contrario, el contenido y autoría es propiedad 
intelectual, industrial o marcaria, según corresponda, de la  Universidad Autónoma del 
Estado de Hidalgo (UAEH). Todos los derechos reservados.  

De conformidad al artículo 14, fracciones I y VIII de la Ley Federal del Derecho de Autor, 
NO SON OBJETO DE LA PROTECCIÓN COMO DERECHO DE AUTOR las ideas 
en sí mismas, las fórmulas, conceptos, métodos, sistemas,  principios, descubrimientos, 
procesos o invenciones de cualquier tipo, así como los textos legislativos, reglamentarios 
o administrativos. Sin embargo, el contenido de la Garceta es propiedad de la UAEH y 
ninguna persona, trabajador, trabajadora, prestador de servicios, asesor o tercero puede 
solicitar u oponer derecho, autoría o reclamación alguna a la UAEH, sus autoridades, 
personal, legítimos representantes y apoderados legales. 

De acuerdo al numeral 6.1., fracción IX del Código de Conducta de las Autoridades y el 
Personal, los trabajadores o las trabajadoras tienen prohibido y están obligados a abste-
nerse de hacer cualquier registro a nombre propio de los derechos, productos, materiales, 
obras y bienes de la Universidad. La prohibición y abstención antes mencionada com-
prende e incluye a la Garceta Universitaria, sus contenidos y características. 

La propiedad industrial y marcaria contenida o que se pueda contener en la Garceta Uni-
versitaria es, salvo mención expresa en contrario, propiedad de la UAEH de conformidad 
a los títulos, registros y reservas con las que cuenta legalmente. 
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Calidad y excelencia

La UAEH se ubica 
como la primera en contar
con la máxima calificación
en Artes y Cultura.

La certificación nos
posiciona de nueva cuenta
bajo el ojo internacional,
como una institución de
calidad y prestigio.
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Sesión solemne del Honorable Consejo Universitario 
celebrada el día viernes 26 de enero 2024, bajo el acta número 400

Primero. – Con fundamento en el artículo 18, del Reglamento de Funcionamiento y 
Operación del Honorable Consejo Universitario, ordenamiento vigente de la Universidad 
Autónoma del Estado de Hidalgo, se instaló formalmente la sesión solemne del Honorable 
Consejo Universitario al existir el quórum legal.

Segundo. – Con fundamento en los artículos 22 y 23 del Estatuto General; así como el 
artículo 18, fracción IV, del Reglamento de Funcionamiento y Operación del Honorable 
Consejo Universitario, ordenamientos vigentes de la Universidad Autónoma del Estado 
de Hidalgo, quedan aperturados los trabajos del Honorable Consejo Universitario del año 
2024.

Tercero. – Con fundamento en los artículos 28 al 35 del Estatuto General y en los 
artículos 37 al 49 del Reglamento de Funcionamiento y Operación del Honorable Consejo 
Universitario, ambos ordenamientos vigentes de la Universidad Autónoma del Estado 
de Hidalgo, se integran las Comisiones Estatutarias para el año 2024, quedando de la 
siguiente manera: 

Comisión de Presupuesto para el año 2024

1.- Licenciada Gabriela Mejía Valencia consejera ex-oficio, Coordinadora de 
Administración y Finanzas.
2.- Doctora Arlen Cerón Islas consejera ex-oficio, directora del Instituto de Ciencias 
Económico Administrativas.
3.- Doctora Teresa De Jesús Vargas Vega, consejera electa del área académica de Contaduría 
del Instituto de Ciencias Económico Administrativas. 
4. Montserrat Patiño García consejera ex-oficio, presidenta de la sociedad de alumnos del 
Instituto de Ciencias Agropecuarias.
 5.- Licenciado Isaías Guzmán Lerma consejero ex-oficio, director de la Escuela Preparatoria 
Número 7.
6.- Dustin Yael Palacios Noeggerath consejero ex-oficio, presidente de la sociedad de 
alumnos del Instituto de Ciencias Económico Administrativas.
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Comisión de Honor y Justicia para el año 2024

1.- Doctor Juan Gabriel Zamora Jiménez consejero ex-oficio, director de la Escuela 
Preparatoria Número 1.
2.- Licenciado José Miguel Martínez Martínez consejero ex-oficio, director de la Escuela 
Preparatoria Número 3.
3.- Ingeniero Freddy Arturo Guzmán Cabrera, consejero electo de la Escuela Preparatoria 
Número 1.
4.- Sbeydi Lucero Vázquez Flores consejera ex-oficio, presidenta de la sociedad de alumnos 
de la Escuela Superior de Tepeji del Río.
5.- Ángel Quezada Godínez consejero ex-oficio, presidente de la sociedad de alumnos del 
Instituto de Ciencias Básicas e Ingeniería.
6.- Doctora Irma Quintero López consejera electa del área académica de Ciencias de la 
Educación del Instituto de Ciencias Sociales y Humanidades.  

Comisión de Asuntos Académicos para el año 2024

1.- Doctor Orlando Ávila Pozos consejero ex-oficio, Coordinador de la División Académica.
2.- Maestra Ojuky Del Rocío Islas Maldonado, consejera electa del área académica de 
Ciencias de la Comunicación del Instituto de Ciencias Sociales y Humanidades.
3.- Tamara Lugo Garza, consejera electa del área académica de Contaduría del Instituto 
de Ciencias Económico Administrativas.
4.- Ana Sofía Sánchez Campos, consejera electa del área académica de Mercadotecnia del 
Instituto de Ciencias Económico Administrativas.
5.- Maestro Heriberto Sánchez Costeira consejero ex-oficio, director de la Escuela 
Preparatoria Número 4.
6.- Doctor Rafael Granillo Macías consejero ex-oficio, director de la Escuela Superior de 
Ciudad Sahagún.
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Comisión de Asuntos Jurídicos para el año 2024

1.- Maestra Ivonne Juárez Ramírez consejera ex-oficio, directora del Instituto de Ciencias 
Sociales y Humanidades.
2.- Maestro José Luis Urueta Canseco, consejero electo del área académica de  Derecho y 
Jurisprudencia del Instituto de Ciencias Sociales y Humanidades.
3.- Licenciado José Luis Gil Chávez consejero ex-oficio, director de la Escuela Preparatoria 
Número 6.
4.- Humberto Medina Arellano, consejero electo del área académica de Derecho y 
Jurisprudencia del Instituto de Ciencias Sociales y Humanidades.
5.- Diego Octavio Muñoz Marmolejo consejero ex-oficio, presidente de la sociedad de 
alumnos de la Escuela Superior de Actopan.
6.- Maestra Sharon Vargas Zamora consejera ex-oficio, directora de la Escuela Superior 
de Actopan.

Comisión de Incorporación de Estudios para el año 2024

1.- Doctor Armando Peláez Acero consejero ex-oficio, director del Instituto de Ciencias 
Agropecuarias.
2.- Médico Cirujano Miguel Ángel De la Fuente López consejero ex-oficio, director de la 
Escuela Superior de Tlahuelilpan.
3.- Doctora Natalia Inés De la Rosa Santillana, consejera electa de la Escuela Preparatoria 
Número 4.
4.- Doctor Joaquín García Hernández, consejero electo del área académica de Ciencia 
Política y Administración Pública del Instituto de Ciencias Sociales y Humanidades.
5.- José Antonio Paredes Pardo consejero ex-oficio, presidente de la sociedad de alumnos 
de la Escuela Superior de Tlahuelilpan.
6.- Sergio Abraham Badillo Santos consejero ex-oficio, presidente de la sociedad de 
alumnos del Instituto de Ciencias de la Salud.
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